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ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-2336-XII-NE-IA

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	12 de noviembre de 2014
	Piscicultura Los Cipreses
	Skysal S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Reproducción y crianza de peces y mariscos
	96.700.060 - 4




	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusión

	D.S. N°90/2000 MINSEGPRES 
	Programa de Monitoreo, según Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12600/05/572 VRS, de 2010, establece el monitoreo mensual de los parámetros Caudal, pH, Temperatura, Aceites y Grasas, Poder Espumógeno, Sólidos Sedimentables y Sólidos Suspendidos Totales, debiendo dar cumplimiento a la Tabla N° 5 del D.S. N° 90/2000.

Resolución Exenta N° 117/2013, de la Superintendencia del Medio Ambiente:
Artículo Sexto. “Los informes o certificados de análisis otorgados por laboratorios autorizados, deberán archivarse ordenada y cronológicamente por un período de tres años, junto con todos los documentos relativos al sistema de tratamiento de residuos industriales líquidos, y deberán ser presentados al fiscalizador, toda vez que éste lo requiera.
	Durante la inspección se solicitó los certificados de laboratorio para los controles de los últimos seis meses (abril a septiembre 2014), los que fueron entregados durante la visita (Anexo 1).

Adicionalmente, se solicitó la remisión de la copia de los correos electrónicos o carta timbrada mediante los cuales se informó a la autoridad marítima los controles mensuales, los cuales fueron remitidos vía correo electrónico a esta Superintendencia (Anexo 2).

Del análisis de estos antecedentes, se identificó que no existen inconsistencias entre lo medido por el laboratorio, y lo informado a la autoridad marítima mediante los informes técnicos remitidos para los parámetros que Piscicultura Los Cipreses debe controlar mensualmente, según Programa de Monitoreo.
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	D.S. N°90/2000 MINSEGPRES
	- En numeral 6.3.2.ii) Medición de caudal y tipo de muestra, señala que “la medición del caudal informado deberá efectuarse con las siguientes metodologías, de acuerdo al volumen de descarga:

· menor de 30 m3/día, la metodología deberá estimarse por el consumo de agua potable y fuentes propias.
· entre 30 a 300 m3/día, se deberá usar un equipo portátil con registro.
· mayor a 300 m3/día, se debe utilizar una cámara de medición y caudalímetro con registro diario”
	[bookmark: _GoBack]De acuerdo a lo observado durante la inspección, la cámara de monitoreo, donde se realiza los controles mensuales, se encuentra previo al filtro anterior a la descarga. En consideración a que caudal de descarga diario sería de 7.085 m3/día, según RCA N° 092/2011, se observó que la instalación no cuenta con caudalímetro con registro diario (Fotografía 1) como establece la Norma de emisión correspondiente.
De acuerdo a lo señalado por personal de la planta, ésta contaría con un caudalímetro, pero se encontraba averiado.
	No conforme

	Res. Ex. N° 092/2011, Comisión de Evaluación, región de Magallanes y Antártica Chilena
	- Numeral 3.2.9.2. indica que el Emisario Submarino tiene una capacidad de descarga de 7.085 m3/día
	
	

	Res. Ex. N° 043/2005, COREMA de la XII Región de Magallanes y La Antártica Chilena
	En su considerando 3.4.1.3 establece que el predio cuenta con vertientes de agua, que nacen y mueren dentro del predio. Estas vertientes producirán 9,5 L/s y se estima que se puede aumentar la captación a un total de 15 L/s. El agua que proviene de las vertientes será concentrada en un punto común y desde allí se elevará a estanques acumuladores, de tal manera de tener una reserva suficiente que garantice la disposición de ésta. Se estima un consumo máximo permanente de hasta 1,5 L/s.
	Durante la inspección, se constató la captación de agua de mar, la que aportaría un caudal de 5 L/s a la piscicultura, de acuerdo a lo señalado por personal de la planta.
Adicionalmente, se constató la existencia de dos estanques de agua fresca captada desde tres pozos, señalándose que el caudal de ingreso sería de aproximadamente 23 L/s (Fotografía 2); la cual no habría sido señalada ni evaluada ambientalmente en los procesos de evaluación ambiental a los que el proyecto ha sido sometido y aprobado. 
No se constató la captación de agua de vertiente. 
	No conforme

	Res. Ex. N° 081/2009, COREMA de la XII Región de Magallanes y La Antártica Chilena
	En considerando 3.4.1.2 establece la instalación de una estación de bombeo y tratamiento de agua salada, así como las tuberías de aducción de agua salada, el Emisario Submarino y un sistema de descarga de la producción de smolt, desde la planta de producción a las naves de transporte a los centros de cultivo que atracarán en la playa cercana a la planta de producción, complementándolo con considerando 3.4.1.3, donde señala la aducción de agua salada a través de tubería para un total de 40 L/s.
	
	

	Res. Ex. N° 081/2009, COREMA de la XII Región de Magallanes y La Antártica Chilena
	En considerando 3.4.2.1 señala que el proyecto quedará conformado por 13 subcircuitos de producción independientes, ya que cada uno de ellos tendrá su propia planta de tratamiento y acondicionamiento de aguas, por lo que no habrá contacto entre ellos.
	En la inspección se constató la existencia de seis módulos de proceso, cada uno de los cuales posee un sistema de tratamiento independiente por la recirculación de las aguas. Personal de la planta señaló que la ampliación de la planta a trece módulos o subcircuitos, no se ha ejecutado (Fotografía 3).
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Res. Ex. N° 081/2009, COREMA de la XII Región de Magallanes y La Antártica Chilena
	Considerando 3.5.2 señala para la recirculación se contempla etapa de filtración por filtro mecánico de tambor donde se separan los sólidos, principalmente fecas de peces y un bajo porcentaje de alimento no consumido, del agua que será nuevamente ingresada al sistema en cada una de las salas donde se cultiven peces.
Las aguas sucias provenientes de los filtros de tambor de cada circuito son colectadas y dirigidas a una planta concentradora de riles y no de lodos, producto de que no hay un acondicionamiento de la materia orgánica mediante el uso de químicos u otro tratamiento que los transforme a lodos, este ril tiene como destino el emisario submarino, debido a que la caracterización del ril de la piscicultura cumple con los requisitos de descarga a través de emisario submarino fuera de la ZPL, la que definirá la autoridad respectiva.
	Durante la inspección se constató el sistema de tratamiento del módulo 6 de la planta, verificándose que este consiste en filtro rotatorio, filtro biológico, filtro UV, y skimmer.
El efluente de este módulo, se junta con el proveniente de los otros cinco, en una cámara para ser conducidos mediante una tubería enterrada hacia sistema de filtros y descarga al emisario submarino (Fotografía 4).
	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades

	Res. Ex. N° 092/2011, Comisión de Evaluación, región de Magallanes y Antártica Chilena
	Según considerando 3.2.1, la construcción considerará un radier de 40 m2 para el acopio de la mortalidad que permita el almacenamiento de contenedores plástico con mortalidad retirada en cada módulo, dicha mortalidad será depositada en un bins. Esta actividad se realiza en forma diaria en todas las salas de la piscicultura. Además se considera una instalación aislada donde se encuentra el sistema de tratamiento consistente básicamente en:
- Pretil antiderrame, con una capacidad de 0,6 m3, lo cual supera la capacidad que tiene la trituradora y el producto químico que se almacenará en el mismo lugar.
- Silo de acumulación, la capacidad de acumulación es de 10 m3. El silo acumulador solo será llenado ¾ partes de su capacidad para evitar algún tipo de derrame. El pretil de seguridad de este silo será capaz de contener el 100 % del producto ensilado
- Sistema de dosificación del ácido fórmico
- Estanque triturador
- Sistema eléctrico.
	Se visitó el sistema de ensilaje consistente en estanque triturador, adición de ácido fórmico y dos silos de ensilaje. Según señaló personal de la planta, el proceso de ensilaje se realiza diariamente, con una capacidad de 300 kg por vez; y puede estar un año en los silos desde donde se retira para ser llevado a PTAS fuera de Magallanes.
Por otra parte, se verificó la inexistencia de rebalses en este sector, y el resto de los módulos visitados (Fotografía 5).

	De la revisión de los antecedentes no se identificó No conformidades














	Registros 
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	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 4.123.459 m 
	Coordenada Este: 377.471 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 4.123.524 m 
	Coordenada Este: 377.067 m

	Descripción Medio de Prueba: Cámara de muestreo, previo a filtro anterior a descarga
	Descripción Medio de Prueba: Estanques de almacenamiento de aguas de captación para proceso.
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	Fecha: 12-11-2014
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	Fecha: 12-11-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 4.123.583 m 
	Coordenada Este: 377.175 m
	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 4.123.545 m 
	Coordenada Este: 377.154 m

	Descripción Medio de Prueba: Sistema de tratamiento en módulos de proceso.
	Descripción Medio de Prueba: Cámara de recepción y unión de los efluentes de cada módulo



	Registros
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	[bookmark: _Ref406495449]Fotografía 5.
	Fecha: 12-11-2014

	Coordenadas DATUM WGS84 HUSO 19
	Coordenada Norte: 4.123.577 m 
	Coordenada Este: 377.244 m

	Descripción Medio de Prueba: Sistema de ensilaje de mortalidad.




	Otros hechos

	A fecha 10 de diciembre de 2014, en la base de datos de esta Superintendencia, se constató que en lo referido al cumplimiento de lo establecido en Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares a proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas, las RCA que regulan la Planta de tratamiento fiscalizada, correspondientes a las Res. Ex. N° 043/2005 y N° 061/2009, ambas de la COREMA de la XII Región de Magallanes y La Antártica Chilena, y las Res. Ex. N° 065/2010 y N° 092/2011 de la Comisión de Evaluación Región de Magallanes y la Antártica Chilena, poseen un registro asociado a la razón social Skysal S.A. Pese a lo anterior, los proyectos aprobados actualmente estarían siendo arrendados y operados por Cermaq S.A.




Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl

image2.emf

image3.emf

image4.emf

image5.emf

image1.emf

image6.png
Superintendencia del Medio Ambiente
Gobierno de Chile




